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ORDENANZA MUNICIPAL N° OC</ - 2007-MPSM

Tarapoto, 06 de Marzo del 2007

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN 

POR CUANTO:
EL Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 05 de Marzo de 2007,

CONSIDERANDO:

Que, en el segundo párrafo del artículo 13° del D.S. N° 156° Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal se establece que las Municipalidades están facultadas para 
establecer un monto mínimo a pagar por concepto del impuesto equivalente a 0.6% de la UIT vigente al Io 
de enero del año al que corresponde el impuesto;

Que, en la Cuarta Disposición Final del mismo Decreto Supremo, indica que las 
Municipalidades que brinden el servicio de emisión mecanizada de actualización de valores, 
determinación de impuestos y de recibos de pago correspondientes, incluida su distribución a domicilio, 
quedan facultadas a cobrar por dichos servicios no más del 0.4 % de la UIT vigente al Io de enero de cada 
ejercicio, en cuyo caso esta valorización sustituye la obligación de presentación de declaraciones juradas.

Mediante Decreto Supremo N° 213-2006-EF de fecha 28 de Diciembre del 2006 
se aprobó la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) para el año 2007 cuyo monto es de S/. 3,450.00, por lo 
cual según la Ley de Tributación Municipal se tendrá que adecuar la UIT para el pago del impuesto 
mínimo del Predial de S/. 20.40 a S/. 20.70 y el cobro de los formularios (HR, PU, PR) mecanizados del 
Impuesto Predial de S/. 13.60 a S/. 13.80 y el pago de S/. 6.90 por predio adicional,

Que estando a lo dispuesto en el D.S. N° 156° del Texto Único ordenado de la Ley 
de Tributación Municipal N° 776, Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 y conforme al Acuerdo de 
Concejo de fecha 05 de Marzo de 2007 se APROBO la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO PRIMERO: Fijar en S/. 20.70 para el año 2007 el monto mínimo del Impuesto Predial y en 
S/. 13.80 el derecho de emisión de los formularios mecanizados y S/. 6.90 por predio adicional.

ARTICULO SEGUNDO: Déjese sin efecto las disposiciones legales que se opongan a la presente 
Ordenanza Municipal.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.
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